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Santo Domingo a 05 de Septiembre del 2013

Señora:

Mirian Patricia Sánchez Chicaiza
GERENTE GENERAL
COMPAÑÍN OT TRANSPORTE Y COMERCIO SANCHEZ ALTAMIRANO S.A.

Yo, Jorge Aníbal Chicaiza Tigse, con cedula de ciudadanía No1800994g3-g, estado
civil casado, accionista de la Compañía de Transporte y Comercio Sánchez
Altamirano S.A. Pido de la manera más comedida a quien corresponda, realice la
transferencia de dos acciones a el Señor Luis Medardo Sánchez Anchatuña cedula
de ciudadanía No 180163984-8

Además me permito solicitar muy comedidamente se sirva ordenar a quien
corresponda, se nos conceda el listado de accion¡stas actualizado.
Por la atención a la presente, le anticipo mis más sinceros agradecimientos.

Atentamente
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CESIONARIO

LUIS MEDARDO SANCHEZ CHICAIZA
CI: 180163984-8
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